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> NEL CANTÓN MANTA              



+02 435 2018-13-19-01-P0473 

  

INDETERMINADA.cstocineacóició, edi a 

, In, la ciudad. de. San:Pablo::dei Manta, Próvit cia*de Manabí, o 
Al Fenpo Esnesto 

Martinez Vega... República, del Ecuador; hoy'día:veintiocho:de Márzo del dos miis 

Beciochos mato mí - AnopadoPELIZES ERNESTO: MARTÍNEZ 

lico:.Cuartd del Cantóñ Manta, comparece 

da. ... por doiidersehos que representa de:LA:COMPAÑÍA CLÍNICA DEL 

1, SOL. CÍA «LTDA. ¡en su calidad de Presidenta; “la señora   
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+ ¡instruida.de la: naturaleza. y efectos de la: presente: Escritura 
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+ Pública: de: AUMENTO:DE.CAPITAL:Y: REFORMA-DE ESTATUTOS 

- QUe +, va... a. otorgar-a:.la-que::interviene «de: manerá: libre y 

vuvoluntaria,: la. comparecieñte: me entregó: la minuta, la misma 

> 508 e copiada; textualmente:dice:lo:siguiente: SEÑOR: NOTARIO: 

En.el registro de:escrituras a-su:cargo sírvase: incorporar una 

-; de. aumento. de «capital y rerormá de: estatuto: de la: compañía 

CLINICA, DEL: -SOL: CIA: LTDA; :CLINISOL,: contenida al:tenor de 

7. las.. ¿siguientes ¿:Cláusulas:: PRIMERA: «COMPARECIENTE: 

E Combparece a.la:celebración de:la:vresente escritnra áñhlina la          
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compañía que se. encuentra de liéénciá. La compareciente es - 

  

,:6 nacionalidad ecuatoriana; mayor: de: edad; de! estado civil 
are Emosto 
Martinoz Vera... Lo 

ea capacidad... 

9 .. ANTECEDENTES: Aós 
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32 QUOVE.. 1:50 

200 norteamericanos,:: 

. Registro.Mercantil del Cantón 
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E «cinco; 1h... .participaciones.:-] 

ará iy: +obligarse::'“SEGUNDA.- 

La::cómpañía' CLINICA: DEL' SOL CIA. 

  

«constituyó. mediante. escritura pública-célébrada en la Notaría 

u'de vi Ochocientos': 

«fue: -saprobada:: 

'on.. una: ><capital:: 

por: ula. la + Intendencta de 

E 09.0817 de:dos.de-Septiembresilet dos:mil nueve; inscrita en el 

n «Manta el inueve"de Septiembre ES 

«7 del. dos: .mil:nueve, B.:- Eb Artículo QUINTO: de.los- Estatutos de 

«¿la Compañía, dice: ARTICULO:QUINTO::El capital social de la 

E compañía: a es de: OCHOCIENTOS: ¡DÓLARES:3N ORTEAMERICANOS, 

: divididos :en ochocientas:participaciones:iguales; acúumulativas 

€ indivisibles: de:::un :dólar::cada::una::- CLAUSULA: TERCERA: 

Artículo .VIGESIMO: PRIMERO; INTEGRACION>Y “SUSCRIPCION 

, ¡DEL.CAPITAL.- -El. capital social:de::la compañía 'és'de CINCO 

cs MI DÓLARES:¿NORTEAMERICANOS: HUBD. :5¿000,00): “divididos 

iguales,” : acuminletivas e 

  

:indivisibles de: cun: dólar. cada:::una + «representadas: por el 

- ¡eertificado.: de: aportación: de::conformidad «com "la: Jev v. los 

: dólares 

. ; casadas: domiciliada: soni lao Ciudad: de Manta; “hábu y com 

Primera del cantón Menta tel catorce! de Agosto “de dos mil . 
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_ collbradaseÍA “Lunes. veintiséis de Febrero del dos mit. dieciocho pS, e 

«por «unahnimidad,.: resolvió .aunientar: el: capital “social ' de la 

  

5 :compañía:::en:la: suma: de: Cuatro «mil. “doscientos dólares 
«Ab, Felipe! Ernesto 

Martínez Vera. ES 

  

5.000,00): autorizando: a: doss cepreseritantess legales de la 

10... compañía a cumplir con las resoluciones de la junta General y 

-11-..:asrealizarel:trámite: legal pertinente.-Se adjunta:copia original 

sp del Acta de: Junta “General Universal Extraordinaria:de Socios ' 

del veintiséis de febrero del dos mil dieciochó.: TERCERA.- 
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“GALUD DEE: 'CARMEN PINARGOTE LAINEZ; Ilegal: y debidamente 

+17. autorizada:por-la Junta General Universal, .en su. calidad de   

A E Presidente yen subrogación del Gerente: y repres 

1 de CLINICA DEL SOL CIA. LTDA.  CLENISOL, manifiesta que en” 

     

      

   
   

  

cumplim ento a a lo resus elto por unanimidad en la la . Junta Q Seneral   

  

versal 1 Extraordinaria del veintiséis e de. Pebrero del dos mil 

24 da suma de “CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES 

5 NORTEAMERICANOS (8 e 200 00) , mediante compensación de 
       

    
crédito. a favor. de ls señoras Doctoras Manuela. Galud del 

Es 
Fi zz Tas 

- a m7 Carmen Pioargote L Lainez y Denisse Erika Jaramillo Pinargote,' 

22 de conformidad con el comnrobante de denósito. námera uno  
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Martinez Vera: -... Mos ¿CINCO - MIL . DOLARES: NORTEAMERICANOS: ($: 5.000,00); 
Ab. Fetipe Ernesto 

gras 

Lo unido..0 con. , a 1- capital. social. 'inicial..de «ochocientos dólares 

norteamericanos se. fija um capital social suscrito y. pagado de 

«dividido en cinco:mil:participaciones: iguales, acumulativas, e 

. indivisibles. de. un «dólar cada una...2): También Declara, que de 

¿conformidad con. lo. «resuelto: por. la: Junta”. «de. Socios del 

. veintiséis: de: Febrero:: del. dos .mil- dieciocho; «señalada, las 

Z “participaciones. se- distribuirán .de .acuerdo con. el «siguiente 

Cuadro... 

  

  

  

- CAPITAL 
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“TOTAL 

CAPITAL AUMEN TO POR | 
socto. ¡ACTUAL | COMP/CREDITO. |. 
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- Denisse Jaramillo” |": 

Ñ _ | Pinargote 

00. —4 4.698 

Qs. ba
s 

63
 Nñ 

ys O € 62
 

  

Á Otto L Pinasgote A Ñ m7 

-. | Lainez. Al 

00, 

8 20000 

0 

de 
dl 
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          TOTAL. ] 300. 3 4 2004 00_ e USD. $ 3. 000     
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Estatuto, que en adelante dirás ARTICULO QUINTO. Capital 

" Social,- El Capital de la compañía es de CINCO MIL DOLARES 
PEI 

NORTEAMBRICANÓS, divididos en cinco mil participaciones 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar cada una, este 

capital. se encuentra integramente suscrito y pagado. 4) y la 

“cláustla TERCERA, que en 2 adelante dirá: Articulo VIGESIMO 

na 
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conformidad con lar: ¿ley «iy ¿los = estatutos, certificados . 
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. «debidamente.suscritos.-por: el Presidente:y porel Gerente de la 

ar 

  

« compañía; CUARTA:- .DECLAR: E $
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. 8 ....compareciente:señora: Doctora MANUELA GALUD.DEL' CARMEN 

7 12, +9, PINARGOTE LAINEZ, Presidenta: y:en subrogación del Gerente y 

10, representante legal'de CLINICA DEL. SOL CIA LTDA. CLINISOL, 

11. legal. y. debidamente::autorizada “por la “Junta: General bajo 

juramento DECLARA que el aumento' de capital resuelto por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios del veintiséis 
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de Diciembre del dos mil trece, cuenta corrienté número 

nn, 18 14062599 del :Banco: -de.-:Guayaáquil;' en :consécuéncia se 

    
encuentra integrado de conformidad con la ley y registrado en 

lós libros contables de la compañía CLINICA DEL SOL CIA. 

LTDA. QUINTA. HABILITANTES: Se agregan como habilitantes: 

El nombramiento de Presidenta de CLINICA DEL SOL “CIA. 

LTDA. CLINISOL, copia certificada del Acta de Junta General 
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24 Universal Extraordinaria de Socios del veintiséis de Febrero del 

25 des mil dieciocho, copia, del oficio sin de fecha veintitrés de 

26 Marzo del dos mil dieciocho, copia “del. comprobante de 

27 depósito de aportación por” cuatro: mil dosciertos údlares 

22  —narteamericanas . cádula. vw sartifinada do ewntiniia TAME 

CION JURAMENTADA: La" 
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¡ESTILO: .Sírvase Usted.:.Señor :Notario,'agref 
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. Cláusulas de estilo. para lá. validez: y'perfechionamt 

:. MANABÍ... .Hasta «aquí < la +. minuta, ¿que 'por “voluntad 'de la 

: , compareciente : aueda-«elevada a: la. categoría” de Escritura 

-: Pública ¿de AUMENTO:DE CAPITAL Y““REFORMA DE“ 

ESTATUTOS, ¡para que. surtan:sus efectos" legales las-ciáusulas 

y clara: voz de. principio. fin, firmando - conmigo: el Notario 
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> Nombres del. ciudadano: y PINAR 

CARMEN: N 

    

   

   

   
   

        

  

o consi del cedulado: : CIUDADANO 

  

er acimiento: ECUADORIMANABI e ¡ 

os : 
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ds 

Fecha de nácimiento; 46 6: DE JULIO DE 1 198 

  

N* de certificado: 183-108-13799 AAA xa 
ll o ( ? Els a 

e ea 
e AT er ELA 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

    

  

e Nacionalaad: E ECUATORIANA. 

   
nstrucción: SUPERIOR 

     

Profesión: MÉDICO: 

  

    : Estado Civ CASADO: 

o: JARAMILLO E BARCÍA JOHNNY EDUARDO 
    

o Fecha de Matrimonio ise DE ABRIL:DE 1985. OS a 

a Nombres del hpadire: PINARGOTE INTRIAGO RAMON. HERACLITO 

o Nombres de ola madre: LAINEZ GUERRERO MANUELA SEGUNDA 

- Fecha de e expeticón: 11 DE ENERO DE 2017 

a Intorínación Sertiicada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

Emisor FELIPE, ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 
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Manta, 23 de Marzo del 2,0185 

Señora Dra. 

Manuela Pinargote Lainez 

PRESIDENTA DE CLINICA DEL SOL CIA. LTDA. 

  

En su despacho 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a Usted, según lo acordado, que a partir de esta fecha por asuntos 

personales que requieren mí presencia y por el lapso de treinta días, estaré ausente de la 
Administración de Clínica del 'Sol Cía. Ltda., consecuentemente no estaré al frente de la 
Gerencia de la compañía por el lapso señalado; en tales antecedentes, Usted, en su calidad de 

Presidente de Clínica de Sol Cía. Ltda., de la Ciudad de Manta en funciones., subrogará al 

Gerente de la Compañía mientras dure mi ausencia., en la forma y condiciones expresamente 

señalados en los estatutos y.en la Ley, 

A partir de esta fecha ejercerá la representación legal, facultades y atribuciones conferidas al 

suscrito de conformidad con el estatuto y la ley. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales correspondientes, 

Por la atención a la presente, le reiteró mis sentimientos de estima y consideración. 

Atentamente, 

  

José Lúis Alava Gavilánez SN Y 7 : 47 
LL NA LA 0 

GERENTE DE CLINICA DEL SOL CIA. LTDA. 0 + V  
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uientes, p! puntos. del orden del día: Ls . Dejar, sin eláctó: lo. esuelto po pos 
ee 

la Ju «General. Une Extraordinaria. selsbrada, el. 28: -ge, ¿Noviembre del, 2.013. de Conocimiento. a 

  

Presidente, de. la. Compañía. Clínica. del A ; mu Ltda. Se ntorización al. señor r.Gerente par para a gue, proceda. á 

resciligr. lo resuelto por la Junta, Genera , “Universal. Extraordinaria, del 23. de. Noviembre, del 2013 sobre el 
aumento de. capital Y. demás, trémites legales. € onstatado, el. quórum. reglamentario, Por, disposición. de la, 
Presidenta de la Junta, se da int a la sesión. Actúa como Secretario : A4- Hor el señor Abg Du CI López 

Garay. “Interviene, la señora Doctora Manuela: Pinargote Lainez; quien+la+Preside y dice: Sirvase señor. 

secretario constatar el quórum reglamentário; Se-éncientra presente todo el capital social. Proceda a dar 

lectitá y poner á consideración el orden del-díá motivo dé lá préseñtó ¡únta. 1.- Dejar sin efecto ló resulto 

por la Junta General Universal Extraordinaria celebrada.el 28 de Noviembre del 2.013, Solicita la palabra la 

socia Dra. Denisse Jatamillo Pinargote, y “dice: El veintiocho de noviembie del dos mil trece, la junta, general 

de Clínica del Sol Cia. Ltda.,. resolvió por. unanimidad aumentar a cinco mil dólares el capital, social de 

nuestía empresa para Jo cuál la socia Dra, Manúela Pinárgote y la suscrita aportamos en efectivó la santa de $ 

4200,00; cuatro mil dólares, y doscientos dólares, respectivamente, deposito efectuado en la cuenta corriente - 

N? 14062599 «del Ban : de Guayaquil según. comprobante de depositó N”:156915 del doce de Diciembre del 

dos'nil trece, tal coma: consta enla estrifura pública:de:aunento.de:capital y reformáde estatuto celebrada-en” 
la-Motaria: O varta: del. Cantón-Menta-del o dieciocho"de: Diciembre del: dos milutrece. Por tales-anteredentes, - 

elevo a.moción- que se deje sinsefecióniodo do resuelto por la. funia GeneralUniversab Extraordinaria de:socios, 

así como:el trámite legal-y administrativo 'noconchuido, y se proceda además a reseiljarda escritúra pública de 

iumento de sapitel- y reforma-del estátuito N*:2013.08.04:P3187 celebrada en la-Notiría Cuarta del Cámtóñ - 

Manta el 18 de diciembre del dos"mil-tfece, y cuyo trámite'se autoriza-al señor:Gerente. Solicita la palabra: el 
socio Otto Pinargote Laines, y"dice: Que es necesariose- imperativo: realizar: el. aumento de «capital de- la- 

compañía, para lo:cualestoy de acuerdo: Que se-deje:sin-efecto: Jo resuelto. porla junta general dela compañia - 

del 23 de Noviembre el 2013, y próceder a Testindir *la escritura de aumento"señalada y demás trámites 

pertinentes. Apoyo la moción. Solicita li'palabra el'sócio José Luis:Alává Gávilánez, y dice, también apoyo la” 
moción, y solicito que.se realicen inmediatamente los-trámites correspondientes y-pido. se someta a votación, * 

Interviene la socia Dra: Manuela Pinargote Lainez: y dice: También apoyo la moción,.y que se-realicen los 

trámites pertinentes a la brevedad posible para: dejar sin:efecto la. resolución:anterior:y los trámites «legales 

pertinentes.- Sometida la-moción a votación; Es aprobadaspor unanimidad. 2.- Conocimiento .y Resolución 

sobre aumento de capital social de la-Compañía-Clínica del:Sol Cía: Ltda. «de la Giudad.de Manta. + Interviene * 

la socia Dra, Manuela Pinargote y dice: En efecto la empresa ha venido creciendo de a poco, desde el ámbito 

de prestación Ue serviciós, administrativo y financiero, por lo que propongo un aumento del capital: socialy “para 

Clínica del Sol Cía, Ltda., en la suma de c Sustro mil doscientos dólares horteamericanos, y en ese sentido 

apoyada en mi derecho preferente me permito aporiar ja suma de cuatro mil dólares, más jos doscientos 

dólares que aportó. en efectivo la socia Dra, Denisse Jaramillo y que:constanen el depósito:báricario"que se 

anexará a la escritura pública correspondiente, ascienden a la suma de cuatro mil doscientos dólares que 

unidos a los ochocientos dólares de capital social inicial representan un capital Social dé cinco mil dólares” 

norteamericanos, moción que pongo en consideración., Interviene la socia Dra. Denisse Jaramillo Pinargote, y 
dice: En efecto se ha incrementado el servicio de salud y consecuentemente el movimiento económico, por 

eso estoy de acuerdo en que se aumente el capital social de nuestra empresa, para lo cual conjuntamente con 
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tambiél" ton Eumbinal” al dapisir Social de ia “cota Y: sl da dia propuesta" como” 

crédito “Reiuitició” al Asicho Proterenits que té 

    

    suscripción y ti de -pago 'detcapind En 
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Interviene Ja:señora: peana d Siguiento: unto delorden del:día.. ds domos de Estatutos de az corapañía. 

Clinica'del--Sol: Cia Ltda. -Interviene,.el señor: Otto» Pinargote.«Laines.y: «dices-Para¿continiar .con.-el. 
procedimiento: legal «consiguiente elevo:asmoción-lo. siguiente: Aprobada.-por :unanimidad :el ¡aumento -de - 

capital social-de-la.compañia.es necesario. queseÑje el capital: social suscrito. para Clinica del Sol Cia. Léda,: 

enla suma de. cinco mil. dólares norteamericanos. por, consiguiente así debo 'COnstar legal yes estatutariamente, ./ 

  

social. de: la: compañía: e3, de cinco; :m Eáslaresz norteamericanos (USD$ s: 000 00). divididos en cinco mil. 

participaciones. iguales, acumulativas.:c-iudivisibles: dezun.dólar cada. una; y la Cláusula Tercera, Astículo.- 

Vigésimo Primero: INTEGRACION, Y, SUSCRIPCION DE-:CAPITAL, que dirá: El capital. social. de la . 

compañia es de. CINCO.MIL-DOLARES: NORTEAMERICANOS:(USD.:5.000,00):divididos en cinco mil . 
- participaciones; -iguales,:acumulativas e:indivisibles:de:un-dólar. cada una:representadas por el cedificado de-- 

aportación de conformidad:.con la ley los. estatutos; debidamente.suscritos por-el Presidente y Gerente; en: 

consequencia el.aumento.del.capital social de la compañia: CLINICA DEL.SOL-CIA..ELTDA: CEINISOL ha 

sido integramente. .suseñíto »y pagado:por- compensación: :de* crédito: por .las. socias: aportantes. Lomo: 
Hedanaiál mocos mote el std amatm... é consecuencia Bel APRA sociól aumentago, a. Jds socios les. corespondo: 135 Siguientes: participaciones: do 

deder PARTICIPACIONES UN 

E 

    
Es A a NT 

SOCIOS - ro e 

DRA: ' MANUELA PINAR, KGÓ1 TEL. AIN NEZ' ” 

DRA. DENISSE JARAMILLO PINARGOTE .-<- 
SK. OTTO PINARGOTE LAINES 
SR JOSELUIS ALAVA GAVILANEZ' E e 

    

  

    
300 En ao 

  

    

TOTAL... E IA a a En % : , 2 a - Ñ . 5.000. .      



  

  

   
   

   

    

É AR A A 

- . p A A m6 N 0 
idwseñor José Luis Alava y dice: Estoy de acuerdo con tad ción proBhesta. por 

; o L ¿ io xXx: ; E A ¿doyo la moción. Interviene la socia Dra. Denisse Jaranlilló Pinalgbtesidice: : 
señor Otto Pinargote, hay que cumplir con las formálidádes legalésápoyo; 

anuela Pinargote y dice: También me sumo a la hropestá delitómmá xd     

  

   
   

       
e Y) ¿ 

hoy NS ño ción. S fstida a votación la moción es aprobada por unanimidad. 4. Designación /7 
de Presidanfe; olicita.le pa el señor Otto Pinargote y dice: Considero y sin más preámbuló, que-g$-" 
conocida LB Gh de lé:DracManuela Pinargoe al frente. de la empresa, por eso debe continuar ejerciendo las 
funciones de Presidente, "lo elevo a moción. Interviene la socia Dra. Denisse Jaramillo Pinargote y dice. 

Apoyo la moción, y que la Dra. Mánuela Pinargote continúe al frente de nuestra empresa como Presidenta, y 

que se realice el trámite para el nombramiento correspondiente. El socio señor José Luis Alava, Gavilánez 

también apoya la moción, Sometida a votación es aprobada por unanimidad. _5.- - Autorización al señor 

"Gerente para que proceda a resciliar la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto N* 

2013.08.04.P8187 celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Manta el 18 de diciembre del dos mil trece y 
demás trámites legales. Interviene el socio Otto Pinargote y dice. Propongo que se autorice a los directivos de 

la compañía, al señor Gerente y de ser necesario a la señora Presidenta para que realicen el trámite de 

resciliación de la escritura 2013,08.04.P8187 ya señalada, y en general quedan autorizados los representantes 

legales de nuestra compañía para que realicen o ejecuten todos los trámites legales y administrativos 

pertinentes con la finalidad de cumplir con todas las resoluciones aprobadas por unanimidad en la presente 

junta, lo elevo a moción. Interviene la Dra, Manuela Pinargote y dice: Apoyo la moción y que se cumpla con 

lo resuelto por la Junta. Interviene la socia Dra. Denisse Pinargote y dice: Apoyo la moción. Finalmente el 

socio José Luís Alava interviene y dico: También estoy de acuerdo y apoyo la moción. Sometida a votación 

es aprobada por unanimidad. No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, la Presidencia, dispone un 

receso de una hora para redactar el acta, transcurrido el tiempo del receso se reinstala la sesión y se da lectura 

al acta, la cual es aprobada por unanimidad, para constancia firman en unidad de áctó Sieñdó 1ás 1888 HORES 
treinta minutos. Declarando la Presidenta concluida la Junta. 

    

A ee : 

Or Os 

do rie a Y 53 £ Le 

Dra. Manuela Pinargote Lainez Dra. Denisse Jaramillo Pinargote 

PRESIDENTA SOCIA 

      
      

7 PE : 
Sr. Otto Isidoro Pinafgote Laines Sr, José Luis Alava Gavilánez 

SOCIO socio 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía, a la 

que me remito en caso necesario. 

  

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA    



  

  

    

   

   

Mante, 22 

  

Señora Dra. 

    

   

  

Manuela Pinergote Lamnez 

    
Ciudad 

De mai consideración seco 

      

    

   

  

2 2018, decia «slegtrÍe 

: a que del    

  

Bue , deberes y atribuciones constanien dos estat 
pública de constitución dela COMPpanta En tar y > > 

atribuciones que a él le asisten y tendrá las facultades que determinan dos estarutos de la 

compañia. 

  

       
a int 

CUCA. DEL SL: CL LTDA: e MSOL Hu, BE constituyó * mediante" escritura púbhea 

e cad ed de Agooó dea 2 009 e en la? tetera Exmeza: decantó Sp. fue a por 

        

    

   

Al - Láa mec E 

El éxitós extend Tundiónes, y Y me ¿iectiba x 

  

  

    
CIERENTE - CLINICA DEL SOL CL A UTDA. me, 

Acepto el cargo de PRESIDENTE y prometo desempeñado de conformidad e n los esta tutos y 

- da ley: Ñ 

a 
7? 

Manta, 23 de Marzo del 2 18 ” 

F “y 
e 

  

- Dra Ñ slaetó la Pin nergote Lainez 

.CED. 190309886-1 

 



  

  

         

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA: . 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Zi    

    

  

     

   

  

IBRAMIENTO 56 
  

    

  

      

            

REGISTRO: 7 

1: DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
: VBRE DE LA A 

DEL 

  

    

  

CLINICA 

“PINARGOTE: 
1 e LN        

   
   2. DATOS ÁDICIO 

CONST 4797 

  

    
$ 1513, FECHA 09 

     
  

     

  

DIRECCIÓN BÉL REGISTRO: AÚ, FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN: OFICINA; o 
A 

AZ 

      

 



  

    

REGISTRO ÚNICO:DE.CONTRIBUYENTES: 

            SOCIEDADES: 

- NÚMERO RUC: 1391766297001 En 
RAZÓN SOCIAL: CLINICA DEL,SOL-CIA; LTDA. CLINISOL ;.: 

NOMBRE COMERCIAL: 2 0 ICO 
REPRESENTANTE LEGAL: ALAVA GAVILANEZ JOSE LUIS- 
CONTADOR: * e oa eS : 77 “PEREZ.LIBERIO:MARCO ANTONIO. .* TT UTA 

CLASE CONTRIBUYENTE: | ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTA 
:|. CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN o NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: —. : : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: - 24/09/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

' FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: o. FEC. REINICIO ACTIVIDADES: . * 

   o 

      

   

         

    

TS 

       
       

  

          

     

    

       

  

         

ACTIVIDADES REALIZADAS EN CLINICAS CON SERVICIOS DÉ ATENCION Y ASISTENCIA MEDICA E INTERNADO DE PACIÉNIES BÁJO 1 SuPERyIS Q$ pE 
: MÉDICOS. o / O O 

Us! FIZ 
LA i 

A - y ns E as mE) 77 Pe A ze an 

MOE ES A EN ! 
Provincia: MANABI Cantor: MANTA Partoquia: MANTA Calle: 19 Numero: S/N Interseccion: ÁV. 28 Y 39 Referencia ubicacion: FRE 
ZAMBRANO Telefono Trabajo:.052612203 Email: clinicadelsal.ecuadorOHhotmail.com : : 

: "ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

, *ANEXO RELACION DEPENDENCIA AC 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA -SOCIEDADES 

. * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA UN 

. Son derechos de los contribuyentes: Deréchos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
; Derechos procedimentales; para mayor información consulte en uww.sri.gob.ec. . .—o 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales e costos y gastos anualos sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser preseñtadas de manera mensual. . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

, preste servicios únicamente con tarifa 095 de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. A 

  

1 

" JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANABI CERRADOS 0 

  

  

  

Código: RIMRUC2018000548923 o : A 
Fecha: 14/03/2018 13:47:25 PM a      



  

  

  

  

REGISTRO-ÚNICO DE CONTRIBUYENTES' $ 3 
SOCIEDADES E e 

«le hace bien al país! 
SOCIEDADES :     

   
1391766297001 

CLINICA DEL SOL-CÍA. LTDA: CLÍNISOL 

[ET 

" No. ESTABLECIMIENTO: 001 o o, 
NOMERE COMERCIAL: an o O FEC; CIERRE: : FEG. REINICIO: 

"ACTIVIDAD ECONÓMICA: ca o 
: ASDVIDADES REALIZADAS EN CLINICAS CON SERVICIOS DE ATENCION Y ASISTENCIA MEDICA E INTERNADO DE PACIENTES BAJO 

' ACTIVIDADES DELABORATORIOS CLÍNICOS. —. EN 
ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE BADIOLOGÍA. a 
VENTA AL POR MENOR DE INSUMOS -MEDICOS. a 
VENTA AL POR MEDOR DE PRODUCTOS. FARMACEUTICOS: 

* DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 7 
L va . e - - - , . Provincia: MANAS! Cánton: MANTA Parroquia: MANTA Collo: 18-Mumero: S/N Intersaccion: AY: 98 Y-29 Roferencia: FRENTE AL HOSP 

   
   
       

  

    

* Telefono Trabajo: 052612203 Email: clinicadelsol.ecuadorG hotmáll.com. - mr o 

i 

! 

> 
Of 
O ¿ 
Á, 4, 

- - AN 

y 

Y 

! 

z 

Código: RIMRUC2018000548923_. 3 LA 

Fecha: 14/03/2018 13:47:25 PM' 
os Nx 

     

    

   

   

   



  

«e 

ENS 

  

    

      

   

    

<E82 G1U51 201311 

 Volaras 

  

Honeda Destino 
4,200.04 

0,00 
0.00 

0.00 
4,200.00 
2/12 "09:32:09 

    

Y. Dota. :000000 

dE
 

Q
A
 

Cu
, 

>
 

..
 

..
 

  

    

     

      
    

 



    

  

PERBLICADEEGUADOR RAZÓN: Siento como tal, que a petición del señor Abogado LUIS 

a | GUILLERMO LOPEZ GARAY, con C.C. 130194806-1, se extendió 

4 TERCERA COPIA de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

no GanrdN a REFORMA ESTATUTOS, celebrada por la CLINICA DEL SOL CIA. 

LTDA. CLINISOL con número de Protocolo 20181308004P00473, de fecha 

veintiocho de marzo del año dos mil dieciocho, otorgada ante ésta Notaría que 

    

armo Vera se encuentra hoy a mi cargo. DOY FE.- Manta, nueve de abril del dos mil 

     
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTÓN MANT/ 

 



    

  

,¿ Registro Mercantil de Manta 

  

      

    

   
     

  

6 [E TRÁMITE NÚMERO: 2087 
':INÚMERO.DE, CERTIFICADO:S73 
a ISA O e 

  

      

   
   
     

  

% A 4 > o 

REGISTRO, MERCANTIL EL. CANTÓN MANTA 

: ¿DE LA INSCRIPCION DEL AUMENTO: DE, CAPITAL CON REFORMA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD ; LIMITADA DE LA COMPAÑIA 

. JA; 4 QUE REPOSA EN EL 
. Rca: DE: ESTA: DEPENDENCIA PUBLICA, EL MISMO QUE SE ENG UVENTRA INSCRITO EN 
EN «EL REGISTRO: MERCA ANTIL A MI CARGO; BAJO NUMERO CIENTO TREINTA Y SIETE Mid Y 

  

   
    

     

   

   

    
ION 

e VALIDEZ" 'DELSERTIAICADO? 30 DÍAS!A PARTIR/DE su: EMIS NAL NL > ! ce A A a qe ANOS 
A ES MANTA > 

DE'ABRIL-DE-2018 

     

  

       

    
  

  

       

  

  Elab. Ing; Luis Santana



  

    
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1942 

    l Il 
«+7 502257ECCNIIRY 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA : 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 2 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . 1398 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2018 : 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 137 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres : Calidad en que comparece 

1303095861 PINARGOTE LAINEZ PRESIDENTE 

MANUELA GALUD DEL 

CARMEN     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA;: NOTARIA CUARTA /MANTA /28/03/2018 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA DEL SOL CIA, LTDA. CLINISOL. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA       
  

4. DATOS ADICIONALES: , 

CONST H 797 REP ¿$t 1513, 09/09/2009, ELB, D. A. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 6 DÍA(S) 7 MES DE ABRIL DE 2018 

  

   

  

VIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA 440 

  

 


